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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congre3o ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 384 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
Decretan: 

Arto. 1.- Autorizase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente la siguiente transferencia 
de Partidas del Ministerio de Agricultura y 
Oanaderfa: 
De: (1101)- Oficina Ministerial 
1101-2802 Servicios Imper

sonales 
Anuncios, publi· 
cidad y Propa· 
ganda <J 1.090.00 
Agua y 
Energfa 
Eléctrica 770.00 
T r a ns
portes 2.94 

"' 1.862.94 

"' 872.71 
Médico, 
Quirúrgi· 
co y de · 
Laborat. 5.000.00 

1101-2806 Mantenimiento 
de Equipos e 
Inmuebles 
De Imprenta y 
Encuadernación 

"' 614.34 
Vehfcu-
los 3.450.60 

(1103)- Inspección General 
de Oanadería: 

1103 -1102 Servicios Imper
sonales 
Alquile· 
res (J2.050.00 

1103-1103 Materiales y Su· 
ministros e o n • 
sum. 
Combustibles y 
Lubricantes es 8.759.20 
Alimen-
tación 
de Se-
movien· 
tes 
1 n secti
cidas 

2.310.00 

12.500.00 
J 101-=-2803 Materiales y SU• 

ministros consu
mibles 7.232.30 1103-1104 Equipos 

No. 26 

(J5.872.71 

4.064.94 

2.050.00 

23.500.20 

2.250.00 

www.enriquebolanos.org


202 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

Para Oficina 1105-1103 Materiales y Su· 
~ 250.00 ministros e o n· 

Agrfcola sumibles ~14.420.10 
y Botá- Artículos p a r a ... ~ ni ca 1.250.00 Imprenta y Ene. 
De lnge- <¡: 240.00 , nieria 500.00 Vestua-. ~, Libros rio, Con-
para Bi- fec. y A· 
blioteca 250.00 rt. Afines 470.00 

Artículos 
(1104)- Inspección Oeneral Domésti· 

de agricultura: cos 150.00 
1104- ·1102 Servicios lmper· Combus· 

sonales <Jl!S.030.00 tibies y 
Anuncios, Publi· lubrican· 
cidad y Propag. tes 6.585.10 

<J3.585.00 Articulos 
Comuni· para uso 
caciones 45.00 de lnstit. 
A 1 quile- Be né f. 
res 1.400.00 Centros 

de Salud 
1104-1103 Materiales y Su- y Lab. 450.00 

mi n is trós Con· Ali men· 
sum. 13.900.10 tación 
Artículos p a r a de Semo· , 
imprenta y Ene. vientes 150.00 

~ 90000 Her r a-
Vestuario, mientas 
Confec. y pequeflas 125.00 
Art. Af. ($: 750.00 lnsectici-
Combusti- das 6.250.00 
bles y Lu-

1105-1104 Equipos 1.750.00. bricantes 
~10.635.50 Agrícola 

Art. para y Botá-
lnstit. Be- nico <il.750.00 
nef. Cen- 1105-1106 Mantenimiento 
tr. de Sa- de equipos e In-
lud y La· muebles 5.122.20 
borat. <i 123.60 Vehfcu· 
lnsecti- los <i5.122.20 
cid as 1.500.00 

1104-1106 Mantenimiento 
(1106)- Escuela Nacional 

de Agricultura y de Equipos e In-
300.00 

Oanaderfa 
mueble3 
De Oficina 1106-0702 Servicios lmper· 

<i300.00 son a les 896.52 
Anuncios, 

(1105)- Secci6n Nacional Publici-
Antiacridia: dad y Pro-

1105'-1102 Servicios lmper· pag. <i375,00 
sonales 3.746.56 Agua y E-

Anuncios, Publi· nergfa E-
cidad y Propag. léctrica 413.50 

Comuni· <¡: 877.52 caciones 90.00 
Comuni- T ra ns-
caciones 75.00 portes 18.02 
Alquile· 

2.550.00 res 1106-0703 Materiales y su-
Trans- ministros consu-
portes 244.04 mi bles 17.126.1 l 
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Artículos p a r a A~rfcola 
Imprenta y Ene. y Bot á· 

<i 40.50 nico 187.15 
Ves tua- Veh fcu-
rio,Con- los 9.80 
fec. y Art Edificios 5.00 

:• Afines 3.715.00 Médico, 
Material Quirúrgi· 
Escolar y co y de I 

Educaca· Labor 140.00 
cional 1.845.00 
Artfculos (1107)- Servicio Técnico 

... Recrea ti- Agrícola 
VOS y 1107-1102 
Depotvs. 285.00 <J6.000.00 

,;~. Artfculos 
Domésti· 

·1 
~ cos. 2.530.95 --.;¿ 

Combus 
.. , 

-~ ,• 
1 

{: ti bles y 375.00 
#-' 

L u b r i· 
cantes 5 215 00 5.000.00 
Arts. pa-

1107-1103 ra uso de • lnstit. 51.828.25 Ben f. 
Centros 
de Salud 
y Labo-
rat. 898.20 
Alimen· 

• tación de 
Personas 1.673.40 
Her r a-

r 
mientas 
Peque· 
nas 87.50 
lnsectici· 
das 339.56 
Artículos 
para A· 
~ricu!t. y 
Botanica 496.00 

1106- 0704 Equipos <i 650.00 
Libros para Bi· 
bliotecas <i650.00 

-1106-0705 Inmuebles 875.00 
Otros inmuebles 2.000.00 

<J875.00 

1106-0706 M a n tenimiento 3.625.00 

de E q u ilp os e 1107-1104 Equipos 12.697.50 
INM. 1.745.95 Para Oficina 
De Oficina <i 2662.50 

~ -· " 250.00 Domés· . .. 
o:e llm- ticos 35.00 
prenta) Semo· Ene. 45.00 vientes 10.000.00 
Educa-

Mantenimientos cional y 1107-1106 
Recrea ti· de Equipos e 

10.382.00 vo 1.109.00 Jnmueble~ 
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Agrlc'11a y Botá· 
nico (,f3.750.00 
Vl'hfcu· 
los 3.087.00 
Médico, 
Quirúgi· 
co y de 
Labor 2.825.00 

1107-1107 Subvenciones y 
Contribuciones ~ 11.442.12 
Becas e¡: 11.442 12 

Suman: (,f204 823.60 

A: (1101)- Oficina Ministerial: 
1101-2804- F.qulpo1 t39.396.13 

Para Oficina (f20.922,70 
De Comunica· 
clones '1 Ra-
dlodifu1. 18473.43 

• ( 1103)- / nspección Oeneral de Oa-
nadería 

Campana Nacional con· 
.. tra la Garrapata 

1103-110101000 Sueldo• del Personal 
Permanente (8 mea"•) 

1103-110101021 ln1pector jefe 
Men1ual: 8 Metes 
t t.600 00 "12 800 00 

t 103-110101022 8 ln1pectore1 Ambulan· 
lante1 

1103-1103 

1103-1104 

Men1ual: 8 mean 
CJ500.00 ,32.000.00 

Mate r la les y 1umlnlstro1 
Con1umiblu 
Jnsectlcldat IJ4 487.47 
Equipo• 
Agrfcola y Boláai· 
co 1$28.200.00 
Vehfculo1 24.000.00 

44.80000 

4.487.47 

52.200.00 

' . (1107) Servicio Técnico Agrl· 
. : . ., cola • . -... , ...... 

1107-1102 Servicio• lnmperaonales 24.000 00 
Alquileru CJ24.000.00 

4107-1104 Equipos 39.940.00 
Para Oficina CJ39.940.00 

.,,..,,.,~-=---
Total: f204.823 oo 

Arlo. 2o.-La presente Ley entrar' en vi
gor desde la fechi de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D.N., 11 de 
Diciembrt- de 1958-(f) A. Montenegro, O.P. 
-(f) Salvador Castillo, D. S.-(f) F. Medina, 
OS.-

Al Poder fjecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N. 15 de Enero de 1959.
(f) Crisanto Sacasa SP-(f) Camilo López Ir(· 
as, SS-(f) Enrique Belli Ch. SS.-

Por Tanto: Ejecutese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 19 de Enero de 1959-(f) 
~UJS A. SQ.'f\OZA D. Presidente de la Re· 

• ( '( •• ¡ •" 

pública.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Pensiones l\leosuales Vitalicias 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 388 
La C4mara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.--Conceder Pensión mensual vi· 
talicia, en recompensa a importantes servi
cios prestados a la Patria, a las siguientes 
personas: 
General A. Plácido Neira, de León ~ 200.oo 
Sra. Maria del Carmen Rojas v. de 
Espinosa, de Managua ... , ...... <i 200.oo 
Sr. Horado López, de Managua <i 100.oo 
Sra. Maria Rodrfguez v. de Huer-
ta, de Matagalpa. . • . : .. . . . . . <f 100.oo 
Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a la 
Partida respectiva del Presupuesto de Gas· 
tos vigente y surtirá sus efectos a partir del 
presente mes de enero de 1959, debiendo 
ser publicado en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 7 de 
Enero de 1959.-A. Montenegrc¡, D. P.
Salv. Castillo, D. S.-J. Castillo A., D. S. 
.. Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 15 de Enero de 1959.
Crisanto Sacasa, S. P.-C. López lrfas, S. S. 
-Enrique Belli Ch, S. S.-

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., diez y siete de Enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-LUIS 
A. SOMOZ.i\ D., Presidente de la República • 
- Julio C. Quintana, Ministro de la O:>ber· 
nación.-

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rlo de Salubridad Pública 

Alumnos en Cursos para Oficiales 
e Inspectores de Sanidad 

No. 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1.-Nombrar alumnos del Curso de Oti· 

ciales e inspectores de Higiene, a las siguierr 
tes personas: "' 

Orlando Vflchez Delgado 
Sigfrido Ampié Baltodano 
Ramón Cruz Bermúdez 
Julio C. Cárdenas Argeftal 
Roberto l\burt9 Cornejo . . ; 
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Ronald Gallardo Palma, en sustitución de: 
René Alonso Bermúdez 
Carlos E. Zamora Téllez 
Aquiles Herrera Zeledón 
Oilberto Guadamuz Garda 
Eduardo Aguilar Guerrero 
José lrlas Rodrfguez 
11.-Los anteriormente nombrados recibi

rán la asigo ación mensual de Doscientos Cin· 
cuenta Córdobas (<t; 250.oo) cada uno, que 
se tomarán de la División Administrativa 
1204, Partida 0107 Subvenciones y Contri
buciones (Becas) del Instituto Nacional de 
Higiene. Efectivos a partir del primero de 
Enero del ano corriente. 

111.-Nombrar alumnos del Curso de Ofi
ciales e Inspectores de Higiene, a los Sres. 
José Maria Dávila Castrillo y Solón Saavedra 
Betanco, en sustitución de los Sres. Alfredo 
Marlfnez Alf aro y Carlos jorge Trujillo. 

1 V.-Los anteriormente nombrados reci· 
birán la asignación mensual de Do~cientos 
Cincue'lta Córdobas (ci 250.oo) cada uno, 
que se tomarán de la División Administrati
va 1205, Partida 0107 Subvenciones y Con· 
tribuciones (Becas) de la f nspección General 
de Higiene y Laboratorios. Efectivos a par· 
tir del primero de Enero del corriente ano. 

Comunlquese. Casa Presidencial Mana· 
gua, D. N., dos de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Luis A. Somoza, Presi· 
dente de la República.-Dr. Doroteo Castillo 
Rodrrguez, Ministro de Salubridad Pública. 

V arios Nombramientos de Salubridad 
No. 108 

El Presidente de la República.· 
Acuerda: 

1.-Nombrar Oficial, Division Administra
tiva 1205, Partida 010101017, al Róger Tije· 
rino Salinas, en sustitución del Sr. Guadalu· 
pe Oviedo Romero, en el laboratorio de Pa· 
rasitología, Managua. 

11.-Nombrar Técnico de Urologfa, Divi
sión Administrativa 1204, Partida 010101014, 
al Sr. Alberto lbarra Sequeira, en sustitución 
del Sr. Róger Tijerino Salinas, en la Direc· 
cióñ del Instituto Nacional de Higiene, Ma· 
nagua. 

111.-Nombrar Inspector de Higiene In
dustrial, División Administrativa 1207, Parti· 
da 010101015, al Sr. Enrique flores Pérez, 
en sustitución del Sr. Luis Euloglo Quesada 
Escobar, en la lngenierfa Sanitaria, Managua. 

IV.-Nombrar Profesor, División Adml· 
nistrativa 1204, Partida 010101025, al Dr. 0-
rontes Avilés Rueda, en sustitución del Dr. 
Carlos Urroz Saravia, en la Escuela de Qfi. 
ciales de Sanidad e Inspectores de Higiene, 
Managua. 

V.-Nombrar Profesor, División Adminis
trativa 1212, Partida 060101009, al Sr. José 
Santamarfa Lota, en la Escuela Nacional de 
~µf~rlJlerfa, ~ana~ua, ll~~al}do vacante~ 

Vl.-Los anteriores nombrados devenga· 
rán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Nombramientos y cancelación efecfivos a 
partir del dleciseis de Enero de mil noveclen. 
tos cincuenta y nueve. · 

Comunfquese. Casa Presidencial Mana
gua, D. N., diez de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Luis A. Somoza, Prisi· 
dente de la República.-Dr. DorolP.o Castillo 
Rodrf guez, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17933-li/U N9 718527-CI: 9.00 
Cu1tro de la tarde dí1 trece febrero corriente, 

local eatc juzgado rcm1tarilc mejor po1tor finca 
rústica l11m1da •San jorge•, 11ta 1obrc camino Chl· 
quili•t1gu1 1 cien manzan11 de cxten1ión, lind1: 
oriente, juan Evangcli1t1 flores; poniente, camino' 
en medio, Orontea L1cayo flallo1; norte, Natalia 
Roch1; y 1ur, Orontea Lacayo y juan Evangelista 
Mora. Inscrita número noventa y uno, follo• no
ventluno, do1cicnto1 ochcntitres y do1cicnto1 ochen· 
ticuatro, tomos uno y ciento cuarcntlocho, Derecho• 
Reales, Regl1tro Público eate Departamento. 

Avalúo: Diez Mil Córdoba1. 
Ejecución: Banco Hipotecario de Nicaragua con· 

tra Marcial Erasmo Solr.. 
Oyen.e p01tur11 legales. 
Dado juzg1do Segundo de Distrito !para lo Civil. 

--Managua, vclntitres de Enero de mil novecicnto1 
cincuenta y nucve.-Franco. H. Borgen.-Jo1é Alej. 
Salina• C., Srlo. 3 3 

N9 17940-B/U N9 655036-IS 6.60 
Once y media m1il1na veinte Febrero próximo, 

en local Tenería Ell11 Pcrcira, barrio Guadalupe, 
eata eludid, 1obre segunda avenida Cite, entre cuar· 
ta y quinta calle aur, vendcrbc martillo máquina 
divisora de cuero• No. 23716, marca Muchincnfa· 
brik-Turncr-AO-Oberune lt1. 

f.jccut1: Munlcip11idad de León a Elías Pcrclra. 
D1do juzgado Civil Diltrlto.-Lcón, veintltrea 

Enero mil novcciento1 clncuentiaueve. - R. 01-
car Santo•, Srlo. 3 3 

N9 17904-8/U N9 718509-· 9.00 
Diez m1ilana seta Febrero e1te afto, local e1te 

juzgado subutarásc mejor poator predio urbano 
ubicado uta ciudad, hacia el sur en la 13a. avenida 
1uroe1tc, quince var11 de frente por treinta de fon
do, comprendido uto1 linderos: oriente, lote de 
Agne1 Whcelock; occidente, terreno Inocente Ro
sario Mcndoza; norte, predio heredero• Clarcncc 
A. Burghclm, 13a. calle 1urocltc de por medio¡ y 
1ur, propiedad de c1to1 mi1mo1 1cftorc1. 

Avalúo: Treinta Mil Córdobas. 
Véndeme e1ccución: juan Jo1é Morales Chavarrra 

contra juan 01é Me.ralea, 1uma de Córdobas. 
Dado en el juzgado lo. de lo Civil del Dhtrito.

Managua, vcintltrc1 de fncro de mil novcclcnto1 
cincuenta y nueve. L11 diez de la mai'lana -O. 
Carr11qullla.-C. A. Reyes O., Srio. 3 3 

N9 17903-8/U N9 685978-4 6.28 
Diez maftana 1el1 Febrero próximo, loul Dc1pa· 

cho 1ub11tará1C venta 11 martillo jeep Wylll1, placa 
No. 11914, 1958, color verde, buen c1t1do u10. 

Ejecución: ju1n Cario• Mejía, mayor edad, 101-
tcro, nciociantc, este domicilio, contra Fernando 
Romero, ca11do, agricultor, mayor edad, cite do
micilio. 
O~ea~e p<>tt11ra~ 

'-i 
-' 
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Juzgado Civil Dl1trito.- Jinotepe, velntldo1 Ene
ro mil noveciento1 clncuentinueve.-V. Román.
Leónldaa Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 17953-B/U N9 618533-· .6.20 
Once maftana cinco Fehrero corriente año, rema· 

taráae este J111gado rústica ochenta manzan111 co
marca La Tablazón, eete Departamento, lindero• 
1lgulentes: oriente y sur, propiedad Nicolás Silea; 
occidente, de Jeeús Miranda; norte, Alfonso Solór· 
za no. 

Ejecuta: Pedro Medina 1 Isabel Corea. 
Bue: Quinientos Córdob11. 
Secretaría Juzgado Local Clvil.-Boaco, velnticua· 

tro Enero mil noveclento1 clncuealinueve.-Con-
1uelo Calero R., Sria. 

3 1 

Np 17950-B/U N9 718531-q 8.20 
Nueve antemerldianu diez Febrero entrante, 1u

b11taráae mejor po1tor solar y casa, de diez y me
dia varas frente y veintiocho de fondo, la caaa mi
de 1el1 var11 de frente por cinco de fondo, con un 
torredor que 1irv~ de cocina, ublcadoa en el barrio 
La Holoclca de eifa ciudad, limitado todo a.r: 
oriente, cua de Carlos Meza¡ poniente, potrero de 
Guillermo E1pino11; norte, cua de Manuel Calero¡ 
1ur, casa y 1olor de Francisco Polanco. 

Ejecuta: Carmen Rocha de Naranjo a Clemen
cia Bello v. de Rocha. 

Avalúo: Un Mil Córdpbas 
. Oyenae po1tur11 término legal. 

Boaco, velntl1lete de Enero de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-Con1uelo Calero R., Srla. 

3 1 

N9 17952-B/U N9 702129-CS 7 88 
Once mañana once Febrero entrante, remataráae 

rústica jurisdicción Muatepe: oriente, Justo Ro
mero¡ poniente, Cario• Romero¡ norte, Mauricio 
Agulrre¡ 1ur, Salvador Solano. Urbana San Mar
cos: oriente, Luis Soto¡ occidente, calle; norte, 
Marra Maltez¡ sur, Emllia Calero. Rústica San 
Marco1: oriente, Francisco Dolores Siinchez¡ po
niente, Cario• Urroz¡ norte, Santiago Mercado 
otrc1; sur, Carlos Romero. Rústica San Marcos: 
oriente, Lu Mercedea; poniente, Josefa Calero; 
norte, El Aposento¡ sur, Lu Mercedes. • 

B11e: Veintisiete Mil Córdobas. 
Ejecución: Piedad Baltodano de Romero a Al

fonao Armando Romero. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-M11aya, veintisiete 

Enero mil noveciento1 cincuentlnueve. - Cario• 
Martrnez L., Srlo. 

3 1 

N9 17949-8/U N9 718530-:..<S 8.68 
Nueve antemerldianu doce febrero entrante, 1u

b11tarále mejor postor 1olar urbano de cuarentluna 
varas de fondo por veinticinco de frente, aituadu en 
Camoapa, Departamento de Boaco, limitado ad: 
oriente, 1olar y casa de Enrique Mejía antes, ahora 
Eraamo Salazar y calle en medio¡ poniente, ca11 y 
solar de Ermlsenda florea antes, ahora de Victoria 
Outiérrn¡ norte¡ casa y solar de Santo• Bello antes, 
hoy de Norberto Ortega; y 1ur, salar de Prudencia 
Cl1nero1 antea, ahora de Luciana Cruz. 

Ejecuta: José Oonzálu Sequeira a Francl1co 
Oonzález B. ' 

Avaltio: IS 1.000.00 (Un Mil Córdobaa). 
Oyen1e posturaa término legal. 
Boaco, veinte y siete de Enero de mil noveclen

to1 clncuentinueve.-Conauelo Calero R , Sria. 
3 1 

N9 17955-DJU N9 718634-4 18.00 
Diez de la maftana del- d(a once de febrero del 

allo en curao, venderáae al martillo mejl'r poator 
101 1igulentes blenea mueblea: d°' vltrlnaa paradas 

cincuenta y sel1 pulgada• de alto por trelnllclnco 
de frente, do1 vitrlnaa de cincuenta y cuatro pulga
d11 de largo por veintiocho de alto, do1 vitrinas 
sesenta pulgadaa de alto por aesenticinco de frente, 
una vitrina 1'8enticu1tro pulgadaa de alto por cin
cuenta y ael1 de ancho, y otra vitrina noventiuna 
pulgadaa alto por cien de frente, do1 vitrinas color 
crema de ae1entlcuatro pul¡adas de largo por dle
ci1iete de ancho, un juego sillu tapizadas de ocho 
pinas modernu color blanco forro azul, dos vitrl· 
n11 acoatadaa color crema sesenta pulgad11 de lar· 
go por catorce de ancho, dos estantes sin puertas 
seaenta y dos pulgadu de largo por cuarentluna de 
ancho, una máquina cSlnger• con motor de zig-zag, 
otra máquina cSinger• es1ilo corriente color oscuro 
número j0781463, otra máquina marca • Welathy• 
estilo corriente número K412032, otra máquina 
cLeadeh• 1in numeración alguna, cinco juegot de 
hormu cSterling• y •Villegas, un radio cPhillip• 
de eels tubo1 número 39725-E, otra máquina de 
zapatería •Singer. número A-5887448, do1 docenas 
de ju1tant1 para srñorat, dos docenu de tedy, cua· 
tro docenaa de calcetines talla única para varones, 
do1 docen11 de calcetine1 de niños, dos docen11 
blusaa bordad11, do1 docenas ropa niilos, cien pa
ree zapato• de mujer y varon, tre1 perfumes •Pon1•, 
cinco de1odorantet cEver-Dry•, una esfera mapa, 
1ei1 bandejas corrientes, una caja. desodorante 
cMum•, cuarentinueve cintas para regalos, seis mu
ñequilu para nlil11, sei1 cajaa de empaque cMi
cheh, siete con1oladores niilos, dieciocho mañani· 
tas niños, dos 1weater1 para niños, trece casquetea 
para niñas, cinco pares zapatos niftos, dos chalinas 
sen.oras, tre1 delantales niñas, cuarentitres pares 
calcetine1 nlño1¡ cinco parea medlaa para cole
gial11. 

Local de este Juzgado. 
Ejecución: Cora Barlllaa Izaba contra Petrona 

Rulz de Hernández. 
Dado en Juzgado Primero Civil de Di1trito.-Ma

n1gua, a lu once de la mañana quince Enero mil 
novecientos cincuenta y nueve -Entre Uneaa
c Ever-Dry• -vale. -Testado-catorce de ancho
mum-no vale.-0. Carraaqullla, Jue:r. lo. Civil de 
Distrito Maaagua.-Carrol Pallai1 Sánchez, Srio. 

3 1 

N9 17956-B/U N9 718536-CS 9.00 
Once de la mañana del día diez y sles de febrero 

de elle ailo, subastaráse bien inmueble situado en 
esta ciudad barrio del Cementerio Nuevo y dentro 
de loa 1lguiente1 linderos: occidente, siete varas de 
frente diez y nueve avenida suroeste en medio; 
oriente, termina 'n punta, propiedad de Emma Ná· 
jeru; norte, treinta varas, propiedad del seftor Luis 
Rafael Manzanarez¡ y sur, treinta varas, calle Quin· 
ce de Sepliemhre. 

Ejecución ae¡zuida por Emma Morgan de Manza· 
narez contra Lula Rlfael Manzanarez. 

Ejecución: CS 3.000.00. 
Oyense posturu. 
Dado en el juzgado Jo. de lo Civil de Distrito.

Managua, O. N., veintiocho de Enero de mil nove
cientoi cincuenta y nueve.-0. Carrasquilla, Juez 
lo. de lo Civil de Distrllo.-Carol Pallal1 S., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17825-B{U N9 687061-· 6.04 

Hermlnlo Alemán, 1ollclta Trtulo Supletorio ur" 
bana barrio e Laa Encrucljadaa• e1ta jurisdicción, 
lindando: oriente, predio Ceferlna Cruz¡ poniente, 
camino¡ norte, Ramón Acevedo; 1ur, jo1é López. 

Extensión: Se1enta largo, treintldo1 ancho. 
Valor: Do1clento1 Córdobas. 
Oyen1e opo1lclone11 

Juzgado Local Civll.-Santa Teresa, 8 Enero 1959. 
-Llneado-camlno-vale.-Lisfmaco Cano.-Láza -
ro Sáncbez O., Srio. 3 2 
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No 17822-B/U N9 531127-Cf 7.64 
Luisa Rºo11, mayor de edad, de ute domicilio, 

solicita Título Supletorio predio urbano terreno 
propio, cercado cercas de cardón, proplOI los del 
oriente y norte, tiene casa cai!ón de ocho varH, 
pozo y excusado, limitado: oriente, Roberto Za
mora; poniente, José de la Cruz Oámez¡ norte, ca
lle de en medio, Paula Medrano; y sur, Manuel 
Silva. 

Lo hubo compr:'I Celso Rocha. 
Lo estima: Dosciento1 Córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóng11e en tiempo 

legal. 
Dado juzgado Local Civil.-Paz Centro, veinte de 

Diciembre mil novecientos cincuenta y ocho.-Julio 
Saavedra, juez Local.-0. Berrro1, Srio. 3 2 

· No 17819-B/U N9 670593-ci 6.00 
José Benigno Monjarréz, solicita Trtulo Supleto

rio finca rústica situada jocomico, jurisdicción Be
lén, dos manzan11, limitada: oriente, Aureliano 
Quintanilla; poniente, José Domingo Malina¡ norte, 
Clementina Quintanilla de Villagra: 1ur, Ro11 Va
lentina Bustos. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Diatrlto.-Rivar, diecinueve 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.-
Fernando Pasos Vlalu, Srio. 3 2 

N9 17817-B/U N9 647251-CJ 6.60 
Apolinario Ordói!ez y Martina Oaleano, 1ollcitan 

Trtulo Supletorio predio. urbano, lindante: norte, 
predio Agueda Aquino; 1ur, Cruz Pérez; oriente, 
calle enmedio, joaquln Lindo¡ poniente, Benita 
Pérez. 

Mide: Oriente, veintiocho varas; poniente, cin
cuenta varas; norte, treinta varas; 1ur1 · cuarenta 
y dos varas • 

Eatímala: Dosclento1 Córdob11. 
Oponerse término leg1ll. 
Juzgado Local Clvll.-EI Viejo, ocho Enero mil 

novecientos cincuentinueve.-M. López O. 
3 2 

N9 17809-B/U N9 671231-t 6.36 
lizandro A.cuila Amador, Jalapa, pide Título Su

pletorio rústica río arriba Corozo, aquella jurledic
ción, ochenta t¡ectáreas extensión, limitada: norte, 
Federico Sandres; 1ur, Mayor Octavlo Cervantes¡ 
oriente, Santos Ponce; occidente, Jerónimo Sa.:. 
rante1. 

Valórala: Un Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito. - Ocotal, velnlldo1 Di

ciembre mil novecientos cincuenta y ocho.-Jullo 
C. Madrigal.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme. Reynaldo Zúi!iga, Srlo. 
32 

N9 17895-B/U N9 675878-<J 6.60 
Horacio Oarcfa Meza, aoliclta Trtulo Supletorio 

solar nquinero esta ciudad, barrio L1 Libel'tad, de 
diez y nueve por cuarenticuatro varas, lindante: 
oriente, calle media, María Cácere1; sur, calle me
dia, Juana Tercero; poniente, Carlos Oarcla. 

Estrmalo: Mil Córdob11. 
Proveniente de Heriberto García. 
Quien perjudicase, opóng11e término legal. 
Juzgado Civil de Distrito.-Chinandega, veinte de 

Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y siete.
Mariano Santamarra D, Srlo. 

3 l 

cuago1, esta jurl1dlcciQn, lindante: oriente, Andr~a 
Ruiz y Ofillo Ruiz Cisneroa; poniente, mediando 
camino, Jesú1 Ville¡as; norte, mediando carretera, 
Josefina Carvajal; sur, Emigdio Oonzález. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito -León, veintisiete Octubre 

~il novecientos cincuentiocho.-J. R. Saborlo E, Srio. 
3 1 

N9 17885--B/U N9 681637 - cJ 6.04 
Santos Ofillo Rulz, aoliclh T<tulo Supletorio lote 

terreno propio diez manzanas, comarca Lechegua
gos esta juriadicclón, lindante: oriente, Pedro Her· 
nández y Emilio Oonzález; poniente. Andrés Ruiz; 
norte, Héctor Vijll; 111r, Emilio Oonzález. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrlto.-León, veintisiete Octubre 

mil novecientos cincuenttocho.-J. R. Saborro E, Srio. 
3 1 

N9 17884-8/U N9 681638 -:f 6.00 
Andrés Ruiz, solicita Tílulo Supletorio lote terre

no propio diez manznu, comarca Lechecuagos es· 
ta jurisdicción, lindante: oriente, Ofilio Ruiz Cl1-
nero1; poniente, Juana de Jesús Rulz; norte, Héctor 
Vijil; sur, Emilio Oonzález. 

Interesado• opóneanae. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, veintisiete Octubre 

mil novecientos clncuentlocho.;J. R. Saborfo E, Srlo. 
3 1 

Np 17883-B/U N9 681639-t 6.24 
Pedro Hernández, 10Jiclta Título Supletorio lote 

terreno propio cinco manzanas y un cuarto, comar
ca Lechecua¡oe esta jurisdicción, lindante: oriente, 
E1meralda Argeilal y Julio Sevilla; poniente, San
toa Ofilio Ruiz; norte, Hfctor Vijll, Esmeralda Ar· 
geilal y julio Sevilla; sur, Pedro Hernández. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- león, velntl1lete Octubre 

mil novecientos cincuenllocho.-J. R. Saborfo E. Srlo. 
3 1 

N9 17882-8/lJ N9 663283-IJ 6.00 
Rufino López, 1ollclta Título Supletorio rústica 

Telpaneca, linda: oriente, Ramón Cardoza; occi
dente, Santiag"o Muftoz; norte, pozo San jo1é; 1ur, 
quebrada Agua. 

lateretadoa opónR'anae. 
Dado Juzgado Dlatrito.-Somoto, quince Enero 

mil novecientos clncuentinueve. - Ollb. Caldera Rau
dez.-Ma. T. de Oliv11. Srla. 
· Ea conforme.-Ma. T. de Oliv11, Sria 

3 1 

N9 17881-B/U N9 663282-t 6.00 
Marcellno Oonzález Méndez, aolleila Título Su

pletorio rústica Telpaneca, linda: oriente, Miguel 
Oonzález; oriente, Félix Carrasco¡ norte, Ramón 
Sevilla; sur, Luc11 Contreru. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Di1trito.-Somoto, quince Enero de 

mil novecientóa cincuentinueve.-Ollb. Caldera Rau· 
dez -Ma. T. de Olivas, Sria. 

Ea conforme.-Ma. T. de Olivas, Sria. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 17820 B/U No. 685602 <J 4.00 

No 17886-B/U N9 681636-t 6.28 Vf M 1 fl Q Juana ·de Jesús Ruiz, 1oliclta Titulo Supletorio ctor anue ores onzález, pide se le 
lote terreno pr,ppio diez manzan11, comarca Leche- declare universal heredero bienes, derechos, 

" 1 
. : J 

_, 
' 

www.enriquebolanos.org


iJ(• 
~· 
li:;. . 
~r· . 

' ., 
" 

t' ~-· 

. •·,· ~ . ... 
•. 

.. 
208 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

acciones quedados por muerte su hija ilegf· 
tima reconocida Maria Leonor Rocha Flores 
o Flores Rocha, bienes: solar en el barrio 
Nor-Occidental esta ciudad lindante:· Orien· 
te, Eutogio Hernández; Poniente, calle An· 
tonio 'Outierrez; Norte, Maria Hernández· 
Sur, calle sucesiones Felipe Aguirre y Am; 
brosia López. 

Quien teoga derecho opóngase término legal. 

Dado juzgado Civil Oistrito.-Diriamba, 
ocho Enero mil novecientos cincuenta y nue· 
ve.-Anto. Echaverri M.-F. Rizo Vásquez. 
-Srio.-Es conforme:-Felipe Rizo \tás· 
quez.-Secretario.-

1 

No. 17821 B/U No. 675501 <J 2.76 
Guadalupe Mayorga viuda de Villanuev1, 

solicita que se le declare heredero de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su difunta hija Celsa Villanueva 
Mayorga viuda de López.-

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega Ene· 

ro ocho mil novecientos clncuentiocbo.
Mariano Santamaría D. -Secretario.-

1 

No. 17823 A/U No. 666527 ~ 3.40 
Lidia Oómez v. de Soza, solicita declara· 

toria heredero favor sus hijos Telma, Vicen· 
te y Elvis Soza, bienes difunto esposo Vicen· 
te Soza, consistentP. rustica Comarca Liquia, 
Matagalp·a, cien manzanas limitadas: Orien· 
te; Aurora Calderón; Poniente, Santamarfa 
Solano; Norte, Marcelina Garcfa; Sur, Vicen· 
te Martíntz. .. 

Oyese oposición. 
Dado juzgado Distrito Civil, Boaco ocho 

de Enero mil novecientos cincuentinueve.-
E. Sotomayor V.-j. Guzmán O.-- · 

1 

AVISOS 

N9 17805-8/U N9 694958-4 66.80 
El Banco di! América, l!n virtud de lo eatabll!cldo 

en el Art. 24 de aus E1tatuto1, avila a 101 accionis
tas del Banco en parjlcular y al público en ¡enual, 
que se ha aolicitado 11 repo1lcl6n de 101 1lgulentes 
titulo• que se extraviaron amparando accione. de 
e1te Banco. 
Título No. Beneficiario Número de 

Accione. 
237- Ramiro lacayo Monteale¡re 10 
282 Cecilia de Solórzano 14 

30 16 

N9 17951-8/U N9 718512-4 10.40 
Por resolución de la Junta Directiva y de acuer

do con el articulo 23 de nuestro• E1tatuto1, dtue 
pQr primera vez a todos loa accloni1t11 de la Com-

pañfa Nacional de Productore1 de Leche, Sociedad 
Anónima, para Junta General Ordinaria que ae efec· 
tuará a 111 cuatro de la tarde del dfa Lunes 16 de 
febrero próximo en el edificio de la Planta Pa1-
teurlzadora. 

En eata Asamblea General ae leerá el Informe del 
deaarrollo del negocio durante el periodo del to. de 
Enero al 31 de Diciembre de 1958 y en la que se 
ellglrá nueva Junta Directiva para el presente ano. 

H1cerno1 de 1u conocimiento que 101 estado• fi· 
nanciero1 de dicho periodo le llegarán po1terior
mente, pero antea del dfa de la Asamblea, debido a 
que 101 Auditorea no han terminado la revisión de 
101 ml1m01. 

Mana¡ua, D.N., 27 de Enero de 1959. 

Muy atentamrnte, 
Miguel Qómtz A., 

Secretarlo de la Junta Directiva. 

CoMPARlA NACIONAL DE PRODUCTORf!S 
DE LECHE, S. A. 
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LA GACETA 
DIARIO OPJCIAL DEL OOBll!RNO DI! NICARAGUA 

Se publica todo1 101 dl111 e:ir:cepto 101 featlvo1. 
OPICINA Y ARCHIVOi 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Saacrlpclda 
Para la Repúbllca1 

Ndmero del dla • 0.20 Por trlmeatre .• • 15.llJ 
Número retrasado e 0.30 Por aemeatre. • • 25.00 
Por mea • • • • • • e 5.00 Por ano , • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeatre USI 6.00 
Por ano •• , e 11.00 

Por la pabllcaclóa de cl11h1 trea córdobas, por ca· 
da pulg:ada cuadrada de aaa baeta tres lnaercionea. 

Por la publicación de avl1011 edicto1, cartelea 
J demá1 documeato1 que ae publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavoa de córdoba por cada 
aaa de la1 primera• cincuenta palabr11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedeatea; 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1iguleatea 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de enviarte a 
eata oficina una copla aolamente, con 1u reapectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1eaenta córdoba•, la primera vez 
las 1l¡aleatea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pago1 anterlorea aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y ea 111 demáa partea de la República en 111 
Admlal1traclone1 de Rentaa o A¡enciaa f11cale1, 
11 1e tratara de edictos, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabra•, y en la1 Admiai1traclone• 
de Rentaa ea 101 demb c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto coa la boleta a la Direc
ción de cLa Oacetu para IU debida publicación 
1lempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caao11 el Interesado preaeotará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que d_. 
11a bacor acompallada de la boleta reepecUva. 

. ¡• 

. ' 

www.enriquebolanos.org

